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Fuente Legal

Decreto Ejecutivo No.
1114 de fecha 28 de julio
de 2020.

Resumen Ejecutivo

Comparativo de reformas aplicables al Régimen Impositivo
Simplificado, agregadas por el Reglamento para la Aplicación
de la Ley Orgánica de Simplificación y Progresividad Tributaria.

Tax Alert
Ecuador

A. Vigencia

• Estas reformas entrarán en vigencia a partir de la publicación de
este Reglamento en el Registro Oficial.
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Reformas al Reglamento para la Aplicación de la Ley de Régimen Tributario Interno
Texto Anterior Reforma Actual

Art. 227.- Obligaciones de los contribuyentes
incorporados en el Régimen Simplificado.- Los
contribuyentes incorporados en el Régimen
Simplificado, están obligados a actualizar en el
RUC la información de su actividad económica,
categoría de ingresos, emitir comprobantes de
venta por sus transacciones, pagar la cuota
mensual y presentar la información que le
solicite la Administración Tributaria.

(…)

Los contribuyentes acogidos al Régimen
Simplificado no tendrán la obligación de
presentar declaraciones del Impuesto al Valor
Agregado, ni del Impuesto a la Renta, ni a
pagar el anticipo del Impuesto a la Renta.

Art. 227.- Obligaciones de los contribuyentes
incorporados en el Régimen Simplificado.- Los
contribuyentes incorporados en el Régimen
Simplificado, están obligados a actualizar en el
RUC la información de su actividad económica,
categoría de ingresos, emitir comprobantes de
venta por sus transacciones, pagar la cuota
mensual y presentar la información que le
solicite la Administración Tributaria.

(…)

Los contribuyentes acogidos al Régimen
Simplificado no tendrán la obligación de
presentar declaraciones del Impuesto al Valor
Agregado, ni del Impuesto a la Renta.

Art. 233.- Suspensión temporal.- Previa
solicitud presentada al Servicio de Rentas
Internas, el contribuyente podrá suspender
temporalmente todas sus actividades
económicas. Durante el período de suspensión,
no se generará la obligación de pago de cuotas.
El Director General del Servicio de Rentas
Internas, mediante resolución administrativa,
establecerá los requisitos para suspender
temporalmente las actividades económicas.

(…)

Si el contribuyente desarrolla actividad
económica durante el período de suspensión,
será sancionado conforme a lo establecido en
el Código Tributario, sin perjuicio de la
obligación de pago de las cuotas

Art. 233.- Suspensión temporal.- Previa
solicitud presentada al Servicio de Rentas
Internas, el contribuyente podrá suspender
temporalmente todas sus actividades
económicas. Durante el período de suspensión,
no se generará la obligación de pago de cuotas.
El Director General del Servicio de Rentas
Internas, mediante resolución administrativa,
establecerá los requisitos para suspender
temporalmente las actividades económicas.

(…)

Si el contribuyente desarrolla actividad
económica durante el período de suspensión,
será sancionado conforme a lo establecido en
el Código Tributario, sin perjuicio de la
obligación de pago de las cuotas
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correspondientes al período suspendido y los
respectivos intereses.

correspondientes al período suspendido y los
respectivos intereses.

En los casos de suspensión temporal del RISE
establecida en el presente artículo, no
procederá la terminación de la sujeción al
Régimen Impositivo Simplificado, pudiendo el
contribuyente reincorporarse a dicho régimen
una vez que informe el reinicio o continuación
de actividades.
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